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COLEGIO PARTICULAR NÚMERO DOS DE ÑUÑOA  

Disposiciones Generales 

-Este protocolo ha sido elaborado a partir de las definiciones entregadas por el Ministerio 

de Salud. 

-Se solicita a las comunidades educativas tomar las medidas de adecuación necesarias en 

función de esta actualización del protocolo, que entra en vigencia el 1 de octubre de 2022. 

Medidas 

Uso de mascarillas 

• El uso de mascarilla no es obligatorio en educación parvularia, básica y media, ni en 

ninguna modalidad del sistema educativo. 

Medidas de prevención vigentes 

• Ventilación permanente de las aulas y espacios comunes, manteniendo abierta al 

menos una ventana o la puerta. Donde sea posible, se recomienda mantener 

ventilación cruzada para generar corrientes de aire (por ejemplo, dejando la puerta 

y una ventana abiertas simultáneamente). 

• Si las condiciones climáticas lo permiten, se recomienda mantener todas las 

ventanas abiertas. 

• Lavarse las manos con jabón o uso de alcohol gel cada 2 o 3 horas (toda la 

comunidad educativa). 

• Recomendar a las y los apoderados estar alertas diariamente ante la presencia de 

síntomas de COVID-19. Si algún síntoma respiratorio sugiere COVID-19, no debe 

enviar al estudiante al establecimiento hasta ser evaluado por un o una profesional 

de la salud. 

• Entregar información efectiva y clara a la comunidad educativa, en particular, sobre 

los protocolos y medidas implementadas. 

• Seguir el protocolo de transporte escolar, que incluye mantener una lista de 

pasajeros y la ventilación constante. No es obligatorio el uso de mascarillas. 

• Realizar actividad física en lugares ventilados o al aire libre cuando sea posible.  

 

 

 



 

Alerta de brote 

• Se considerará una alerta de brote si en un establecimiento hay 3 o más casos 

confirmados en un curso en un lapso de 7 días; o 7 casos o más en el establecimiento 

educativo (distintos cursos) en un lapso de 7 días. 

 


